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ORDEN. > de 23 de Junio de 1970 por la, que se crea
la SeCC10n de Químicas en la Facultad, de Ciencia;;
en Badajo:::. de la Universidad de Sel'illa V se
C1]Jrueoa 8ft plan tie estudios.

Ilmo. Sr.; De conformIdad con lo dIspuesto tll1 el artieu~
10 2{l Y dlSpoSlClón fmal del Decreto de 11 de agosto de 1953
y de acuerdo con la propuesta del Rectorado de la Un1versidad
de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Crear la Sección de Químicas en la Facultad de
Ciencias en Badajaz, dependiente de la UniversidH'd de Sevilla.

Segundo.-al Aprobal' el plan de estudiDS para la citada
E*cción de Químicas, que será el siguiente:

El primer curso será el establecido con caracter general por
Orden ministerial de 7 dejulío de 1965 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30).

. !";os <.!emás Ctlrsoa. serán según el plan aprobado por Orden
mmlsterla.l de 18 de octubre de 1954 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de noviembre) para. la F~ultad de Ciencias de la
Universidad de Sevilla. que consta de las siguientes BlSigna
turas:

S~qllndo curso

Ampliación de Matemáticas. Fisica. primero (Met"única y
Tf'rmologia l , Química inorgánica. primer curso.

Tercer curso

Fisica. segtmdo CBlectricidad y Optica.). Química motgán1
ca, seglmdo curso. Quimica. malítica, primer curso.

Cuarto curso

Química analitica, segundo curso. Qnlmica orgalllca. primer
curso. Química física, primer curso. Química. técn1cQ" primer
curso

Quinto curso

_ Química orgánica. seglllldo curso. y Bioquímica. Quimica ti
faca, segundo ~urso. Químicm técnica, seg:undo curso.

b) Antes de matriculuarseen el cuarto curso de la licenciatu
ra, los almunas, habrán de demostrar su suficie-:p.cia en una
prueba de traduce.ión de los ipiomas in~lés V alemán Btllte un
Tribunal fotmado par dos CiPtedráticos de la Facultad y el
Profesor del idioma COITe.spondi~nte.

c) Igualmente deberán demostrar su suficiencia en DibUjo
técnieo antes de matricularse en el cuarto curso de la Ucen
ciatura.

Lo digo al V. 1. para su conocimientú v demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años. .
Madrid. 23 de junio de 1970.

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director gene-ral de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN ele 23 de junio 4e 1970 por la que se
aprueba el plan de estudios para los tres primeros
cursos de la Sección de Matemáticas de la Uni
versidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista 1& propuesta de la Universidad de Valla
dolid sobre aprobación del plan de estudiOs para la sección
de- Matemáticas de dicha Univeriidad, y teniendo en cuenta el
dictamen emitido por el consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aprobar el plan 4e estUdios para los tres primeroa
cursos de la sección de Matealátietta <te la IPacultad de Cien
cias de la Universidad de Valladolid Que & continuación se de
talla.

El primer curso es el aprobado con carácter general por Or
den ministerial da 7 de juli<> de 196. (dll>Ietln Qfllllal del Esta
do» d<!l 30) y las """""" establecidas eJl el Péooe~ 1419/1969. de
26 de junio (<<Boletín OficilW d<!1 EB;aoo. de 14 de julio).

SEGmmo CURSO

Análisis matem4tico, l. (Teoría de funciones reales e inicia-
ción a la de variable compleja,.) Cuatro horas de clase teórica.
dos de clase práctica y dos de semmario..

Geometria, l. (Geometrfa lineal y Cuadrática sobre un es
pacio vectorial.) Cuatro horas de clase teórica. dos de práctica
y dos de seminario.

Fundamentos ac Algebra 11 Topofogia. CUatro horas de clase
teórica,. dos de práctica y una de seminario:

Ffstca teórica., 1. Tres hOnlS de clase teólica. dos de prác
tira y una de seminario.

TERCER CURSO

Ancilisis matl"malico, 11, {Funciones diferencialesJ Cuatro hl~
rU}; de claSes teórícas, dos d~ prácticas y dos de seminario.

Geometría, JI. (Geometría lineal y Ouadrática sobre los es·
pacios aJin y proyectívoJ Ouatro horas de clases teóricas, dO$
de prácticas y dos de seminar.io.

Estadística. Cuatro horas de clases teóricas, dos de prácticas
y una de seminario.

Fisica teórica, II. Tres horas de clase teórica. dos de prác-
tica .Y una de seminario.

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mu('110¡': añn,>.
Madrid. 23 de :iunio de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. D¡l"f'cto:' general de Ensellanza Superior e Investiga·
('Íón

ORDEN de 1 dc 1ulio de HI70 por la que se tra.ns~

forman las dotaciones vacantes t~n el Projesorudn
de las E:,;cueZas de Artes AplicaUll8 11 Oficios Ar
listieos Que se mencionun

Ilmo. Sr.: A fin de adecuar la plantilla del personal docente
<le la Escuela de Aries Aplicadas: y Oficios Artú-iticüs de santa
Cruz de Tenerife a las necesidades derivadas de la aplicación
del plan regular de estudios paro. e¡.:ta eta:->e de Centros por
el Decreto 2127/1963, de 24 de julio. y en IWO ele h\ alltori7.rl.
ción que le concede el artículo 12.

Este Ministerio hu dispuesto:

Primero.-Se suprimet:: de las plantillas del personal dor,ente
de las E"Icuela9 de Artes Aplicadas y Oncios Artísticos que ti

continuación se indican las siguientes dotaciones que actual
mente figuran en las mismas y que se e~ncuentran vacante." ü

servídas por funcionarios del empleo:

Zaragoza: Un Profesor de entnu1a dfo «Historia del Arte.».
Granada ~ Ur: Profesor de entrada de «Historia dei Arte}).
Corella: Un Profesor de entrada de «Labores y Encaje;;;}),

Segundo.-La plantilla de la Eseuela de Santa Cruz de Te~

nerlfe queda ampliada con la.<> siguient~ dotacione:,,:

Un Profesor de entrada de «Dibujo lineal».
Dos Profesores de entrada de «Dibujo artíst,ico».

Tereero.-Las modificaciones en las plantillas del Profesora·
do de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos a que
se refieren los dOB apartados ar..t.eriores tendrán efectividad de
1 de octubre próximo,

Cuarto.-Las dotaciones que se amplían en la Escuela de
Santa Cruz de Tenerife serán considerada;.; como de nneva crf':t·
ción y provistas en forma reglamentaria.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. V. 1. muchos años.
Madrid: 1 de julio de 1970.-P. n.. el SubSf'cretn,¡'io, Rica-rdo

Diez.
Ilmo. S!\ Director ger..eral de Bellas ATtes,

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se auto
ri:::a, con carácter extraordinario 11 excepcional, Una,
tercera convocatoria de exámenes para alumnos de
quinto curso de Escuelas Técnicas Superiores que
tengan pendiente una asignatura de cuarto curso.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes formuladas por algunos alum
nos de quinto curso de diversas Escuelas Técnicas de Grado
Superior paTa que, no obstante ha,.ber agotadú en el presente
curso académico las dos convocatorias de examen que señala
el articulo 95 del ~glamento de Escuelas Técnicas Superiores
para asignaturas pendientes del cm'so anterior. se les conceda
una tercera convocatoria,

Este Minif¡terio ha resuelto:

Primero.-Se Rutorjza., con carócter extraordinario v excep
cionall, una. tercera convocatoria de exámenes en el próximo
mes de septiembre para alumnos de quinto curso de Escuelas
Técnica;; Superiores que tengan lUla asignatura pendiente de
cuarto y hayan agotado las dOR convocatorias reglamentarias.

Segundo.-Berá de aplicación a la presente convocatoria, In'
mntricula oficial verüicrrda.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efecttls,
Dios guarde a V, 1. muchos afioS.
Madrid. 29 de julio de 1970.-P, D., el Subsecretario, Rj·

cardo Diez.

Ilmo. Si'. Diff'ctor RHWr;¡] <lf' EnSl:.ií.anz:.t Superior p lnVf'an~

!'..fl.ciún.


